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Estimado cliente: 

Se les informa sobre las más recientes Resoluciones y Acuerdos publicados en el Diario Oficial de la Federación. 

Miércoles 28 de agosto de 2024 

SECRETARIA DE ECONOMIA 

• ACUERDO por el que se modifica el diverso por el que la Secretaría de Economía emite Reglas y 

criterios de carácter general en materia de comercio exterior. 

• RESOLUCIÓN Final del procedimiento administrativo de investigación antidumping sobre las 

importaciones de clavos de acero para concreto originarias de la República Popular China, 

independientemente del país de procedencia. 

• RESOLUCIÓN Final del procedimiento administrativo de examen de vigencia y de la revisión de oficio 

de la cuota compensatoria impuesta a las importaciones de microalambré para soldar originarias de 

la República Popular China, independientemente del país de procedencia. 

• RESOLUCIÓN Final del procedimiento administrativo de examen de vigencia y de la revisión de oficio 

de la cuota compensatoria impuesta a las importaciones de ferromanganeso alto carbón originarias 

de la República Popular China, independientemente del país de procedencia. 

 

Las resoluciones mencionadas son publicadas bajo los siguientes términos: 

• ACUERDO por el que se modifica el diverso por el que la Secretaría de Economía emite Reglas y 

criterios de carácter general en materia de comercio exterior. 

Norma Oficial Mexicana Producto Fecha de entrada en vigor. 

NOM-116-STPS-2009 Seguridad-Equipo de protección personal-

Respiradores purificadores de aire de presión 

negativa contra partículas nocivas 

Transitorio I. entra en vigor a los 15 

días naturales a su publicación. 

NOM-140-SCFI-2017 Artículos escolares-Tijeras Transitorio II. entra en vigor a los 30 

días naturales a su publicación 

NOM-027-ENER/SCFI-2018  Rendimiento térmico, ahorro de gas y requisitos 

de seguridad de los calentadores de agua 

solares y de los calentadores de agua solares 

con respaldo de un calentador de agua que 

utiliza como combustible gas L.P. o gas natural. 

Transitorio III. entra en vigor a los 60 

días naturales a su publicación 

NOM-116-SCFI-2018 Industria automotriz-Aceites lubricantes para 

motores a gasolina y diésel 

Transitorio I. entra en vigor a los 15 

días naturales a su publicación. 

NOM-225-SCFI-2019 Seguridad de artículos de uso doméstico-

Utensilios con recubrimiento antiadherente 

para la cocción de alimentos 

Transitorio II. entra en vigor a los 30 

días naturales a su publicación. 

NOM-012-ENER-2019 Eficiencia energética de unidades 

condensadoras y evaporadoras para 

refrigeración. 

Transitorio II. entra en vigor a los 30 

días naturales a su publicación 
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NOM-003-ENER-2021 Eficiencia térmica de calentadores de agua 

para uso doméstico y comercial 

Transitorio II. entra en vigor a los 30 

días naturales a su publicación 

NOM-093-SCFI-2020 Válvulas de relevo de presión (Seguridad, 

seguridad-alivio y alivio) operadas por resorte y 

piloto; fabricadas de acero y bronce 

Entra en vigor al siguiente día de su 

publicación en el DOF. 

NOM-086-1-SCFI-2020 Industria Hulera-Llantas nuevas, de 

construcción radial para vehículos de peso 

bruto vehicular superior a 4 536 kg y llantas de 

construcción diagonal de cualquier 

capacidad de carga 

Transitorio 2do. Los certificados 

expedidos continuaran vigentes has 

su término. 

NOM-002-CONAGUA-2021 Aparatos y accesorios de uso sanitario, la cual 

establece las especificaciones mínimas que 

deben cumplir los aparatos sanitarios y sus 

respectivos accesorios, con el fin de asegurar 

la operación hidráulica, la hermeticidad y un 

uso eficiente del agua 

Entra en vigor al siguiente día de su 

publicación en el DOF. 

NOM-004-SE-2021 Información comercial-Etiquetado de 

productos textiles, prendas de vestir, sus 

accesorios y ropa de casa 

Entra en vigor al siguiente día de su 

publicación en el DOF. 

 

ANEXO 2.4.1. 

Fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación en 

las que se clasifican las mercancías sujetas al cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas en el punto de 

su entrada al país, y en el de su salida  

VER DOCUMENTO ADJUNTO 

 

• RESOLUCIÓN Final del procedimiento administrativo de investigación antidumping sobre las 

importaciones de clavos de acero para concreto originarias de la República Popular China, 

independientemente del país de procedencia. 

RESOLUCIÓN 

Se declara concluido el procedimiento administrativo de investigación en materia de prácticas 
desleales de comercio internacional, en su modalidad de discriminación de precios, en consecuencia, 
se impone una cuota compensatoria definitiva ad valorem de 31% a las importaciones de clavos de 
acero para concreto originarias de China, independientemente del país de procedencia, que 
ingresan a través de la fracción arancelaria 7317.00.99 de la TIGIE, o por cualquier otra. 

Características 

Los clavos de acero para concreto son vástagos de sección circular, de superficie lisa o estriada, con 

diversas configuraciones de cabeza y punta, así como diferentes longitudes, espesores y acabados; 

entre estos, negro (pulido o sin pulir), tropicalizado, galvanizado, pintado o cualquier otro tipo de 

acabado; asimismo, presentan una resistencia específica que les permite perforar o penetrar una 

pared de concreto. 
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• RESOLUCIÓN Final del procedimiento administrativo de examen de vigencia y de la revisión de oficio 

de la cuota compensatoria impuesta a las importaciones de microalambré para soldar originarias de 

la República Popular China, independientemente del país de procedencia. 

RESOLUCIÓN 

Se declara concluido el procedimiento administrativo de examen de vigencia y de la revisión de oficio 

de la cuota compensatoria impuesta a las importaciones de microalambre para soldar originarias de 

China, independientemente del país de procedencia, que ingresan a través de las fracciones 

arancelarias 7229.20.01, 7229.90.99 y 8311.90.01 de la TIGIE, o por cualquier otra. 

Se modifica la cuota compensatoria a las importaciones de microalambre para soldar originarias de 

China, independientemente del país de procedencia, señalada en el punto 1 de esta Resolución, de 

0.57 dólares por kilogramo a una cuota compensatoria ad valorem de 18.97% y se prórroga su vigencia 

por cinco años más contados a partir del 6 de octubre de 2023. 

 

Codificación arancelaria Descripción 

Capítulo 72 Fundición, hierro y acero. 

Partida 7229 Alambre de los demás aceros aleados. 

Subpartida 7229.20 - De acero silicomanganeso. 

Fracción 7229.20.01 De acero silicomanganeso. 

NICO 01 Alambre de soldadura para proceso SAW. 

NICO 02 Varilla de soldadura para proceso TIG. 

NICO 03 Microalambre o alambre para soldadura revestido de cobre en carrete. 

NICO 04 Microalambre o alambre para soldadura revestido de cobre en tambor. 

NICO 05 Microalambre o alambre para soldadura sin revestido de cobre en carrete. 

NICO 06 Microalambre o alambre para soldadura sin revestido de cobre en tambor. 

NICO 91 Los demás microalambres o alambres para soldadura revestidos. 

NICO 92 Los demás microalambres o alambres para soldadura sin revestidos. 

NICO 99 Los demás. 

Subpartida 7229.90 - Los demás. 
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Fracción 7229.90.99 Los demás. 

NICO 01 

Revestidos de cobre y tratados o no con boro, con diámetro inferior o igual a 0.8 mm, reconocibles para la 

fabricación de electrodos para cátodos de encendido de focos, tubos de descarga o tubos de rayos 

catódicos. 

NICO 02 De acero grado herramienta. 

NICO 03 
Templados en aceite (“oil tempered”), de acero al cromo-silicio y/o al cromo-vanadio, con un contenido de 

carbono inferior a 1.3% en peso, y un diámetro inferior o igual a 6.35 mm. 

NICO 04 De acero rápido. 

NICO 99 Los demás. 

Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común. 

Partida 8311 

Alambres, varillas, tubos, placas, electrodos y artículos similares, de metal común o de carburo metálico, 

recubiertos o rellenos de decapantes o de fundentes, para soldadura o depósito de metal o de carburo 

metálico; alambres y varillas, de polvo de metal común aglomerado, para la metalización por proyección. 

Subpartida 8311.90 - Los demás. 

Fracción 8311.90.01 De hierro o acero. 

NICO 01 Alambre de soldadura para proceso SAW. 

NICO 02 Varilla de soldadura para proceso TIG. 

NICO 03 Microalambre o alambre para soldadura revestido de cobre en carrete. 

NICO 04 Microalambre o alambre para soldadura revestido de cobre en tambor. 

NICO 05 Microalambre o alambre para soldadura sin revestido de cobre en carrete. 

NICO 06 Microalambre o alambre para soldadura sin revestido de cobre en tambor. 

NICO 91 Los demás microalambres o alambres para soldadura revestidos. 

NICO 92 Los demás microalambres o alambres para soldadura sin revestidos. 

NICO 99 Los demás. 

 

 

• RESOLUCIÓN Final del procedimiento administrativo de examen de vigencia y de la revisión de oficio 

de la cuota compensatoria impuesta a las importaciones de ferromanganeso alto carbón originarias 

de la República Popular China, independientemente del país de procedencia. 

RESOLUCIÓN 

Se declara concluido el procedimiento administrativo de examen de vigencia y de la revisión de oficio 

de la cuota compensatoria definitiva impuesta a las importaciones definitivas y temporales, incluidas 

las que ingresen al amparo de la Regla Octava, de ferromanganeso originarias de China, 

independientemente del país de procedencia, que ingresan a través de las fracciones arancelarias 

7202.11.01 y 9802.00.13 de la TIGIE, o por cualquier otra. 

Se prorroga por cinco años más la vigencia de la cuota compensatoria definitiva de 21%, señalada 

en los puntos 3 a 5 de la presente Resolución contados a partir del 26 de septiembre de 2023 
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Codificación arancelaria Descripción 

Capítulo 72 Fundición, hierro y acero. 

Partida 7202 Ferroaleaciones. 

 - Ferromanganeso: 

Subpartida 7202.11 -- Con un contenido de carbono superior al 2% en peso. 

Fracción 7202.11.01 Con un contenido de carbono superior al 2% en peso. 

NICO 00 Con un contenido de carbono superior al 2% en peso. 
 

 

  

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el DOF. 

 

La Información de la presente Resolución está disponible en la página www.aa-obregon.com 

 

Agencia Aduanal Obregon, S.C 

http://www.aa-obregon.com/

